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CONSTITUCION -DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD ti 

= LAVANDERTÍAS LOJA CIA. LTDA.".— 

CUANTIA: 402 DOLARES.- 3 E 

En cla ciudad de Loja, cabecera del cantón del mismo nombre, 

epublica del Ecuadora' hoy once de octubre del. año.dos add 

cuatros ante Min Doctor Gale Castro Muñoz, Moatario Fáúblico 

GBuinta delo Cantón de Lodazo comparecen- los señores: TANDA 

ELTZABETHA GARCIA. CORDOVA, casadas FRAMELIM BULIVAR 

  

LLO CARO. 

casados! AUIDITHA. ALICIA LASTRO. HIDALGO, casadas ecuatorianos. 

de edad, portadores de sus respectivas cédulas, capaces 

obligarse y contratar, vecinos del lugar identificados 

     mente por miz ya me solicitan que eleve a escritura 

la minita que me presentan, cio tenor literal es como 

a Señor Motarios: En el 2qistro de Escrituras Públicas 

á Su cargos digqnese insertar ña que contiene dla constitución 

de dla compañía de Responsabilidad Limitada LAVANDERIAS LOJA 

CIA. LTDA. de acuerdo a las  teiquientes estipulaciones: 

PRIMERA.— Comparecientes: Concurren al otorgamiente de esta 

escrituras 13 Tania Elizabeth García Córdova casada, con 

cédula Ho. 11020982133 21 Franklin Eilivar Tello Larco, hasas Da 

  

corn cédida Mos. 11026000 l-03 ya 3) Judith Alicia Castro Hidalgo, 

casadas con cédula Ha,  1101**511-383 todas de nacionalidad 

ecuatorianas domiciliadas en dla citdad- de Lota, legalmente 

capaces sin impedimente para establecer esta compañia quienes 

COMparecen peor SL proa cs derechos. SEGUNDA .-— 

  

comparecientes convienen - en - constituir da compañia de 

Hesponsabididad Limitada LAVANDERIAS LOJA CIA. LTDA. que 

regirá por das Ley 

  

del Ecuador y €lo siguiente Estatuto, 

 



  

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

LAVANDERIAS  —LOJA CIA. LTDA.“ — CAPITULO —PRIMERO.-—NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION.- ARTICULO UNO.-— 

La compañía llevará el nombre de LAVANDERIAS LOJA CIA. LTDA. 

ARTICULO DOS.— El demicilia principal de la compañía ex la 

    

ciudad deL 2alución 

  

iy Lantón y Provincia de Lodaz Ya por res 

de La 

  

unta generado de soc        podrá e able 

  

EE CELULA YE 

  

Ena y representaciones en cualquier lugar del Faís «del 

exterior, conforme a de Ley. ARTICULO TRES.— La compañía tiene 

como cbietoa sacial principal las siguientes actividades: a) el 

servicio de mantenimiente y dimplieza de centros educativos, 

  

comple das cul huurao 

  

edificios, CARS 

  

EA Rayo tamentas Yo Er 

pra     be OFELcina 

  

y edificios pUldad a 

  

Y privadosz bi el 

   
4 4 seruidcia de lavanderías cc diseño y decoración de oficina 

A A . o o a 

habitaciones, dacalesp di la  gprestación delo servicio de 
> - 

tercerización e intermediación de personal e) el servicio de 

  

Ena     de colocaciones 

  

ide empleos f) el y manedo de 

-e 

servicios quer nómina de personal a personas naturales y 

  

uridicas, hacionales O extranjeras, públicas y privadas q) el 

    

srwicio de provisión de mano de obra calificada a noz hh) la 

importación, distribución y comercialización de siminietros e 

insunos de aseo yy dimpliezas de productos de Cconsuno. masivo, 

  

calzados electrodomé 

  

CÁcos, 4 1) en qe 

  

Falo dla compañia 

podrá realizar toda clase de actos y contratos, Civiles oy 
Cc 

mercantiles, permitidos por la Ley oy relacionados con el obieto 

sociad principal. ARTICULO CUATRO. - El plazo de duración de la 

   
compañia es de “einte años contados a partir de la fecha de 

   
inecripalón Y    2lo contrato constitutiva en el Fegistra Mercantila



  

pero podrá disolverse en tcualaquier  Ciempo (prorrogar sta 

. 
plazoOn $1 así lo. resolvie 

  

la MHunmta General de. Ear 

  

¿e 

en la Forma prevista en la Ley y o en este Estatuto. 0 

CAPITULO SEGUNDO.-— DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES 

ital social de la Y DE LA RESERVA LEGAL. ARTICULO CINCO.— E. 

  

compañia ex de CUATROCIENTOS DOS DOLARES de los Estados Unidos 

de América í $ o 40 3 dividido en cuatrocientas dos 

perttidcipadciones de lan dédar Cada UA, las que estarán 

representadas por el certificado de aportación correspondiente, 

  

de conformidad con la Ley y estos Estatutos; certificado cue 

: o 7 - 0. e . > 0. . » 

estará firmado qóor el Gerente General y por el Fresidente de la 

ARTICULO SEIS.- La. compañia puede aumentar cel 

  

social por resolución de la duinta General de 50 

casos dos socios tendrán derecho preferente para 

  

ARTICULO SIETE.-Ei aumente de capital se lo Pará estableciendo 

nuevas participaciones y su pago se da hará de la siguiente 

cManerar en niuterarica en especie, por compensación de créditos, 

  

— paro capitalización de SA YC utilidades, par 

capdtalización de la reserva por revalorización del patrimonio 

realizado conforme a la Ley y a la reglamentación pertinente, 

o por los demás medios previstos en la Leyé ARTICULO OCHD.— La 

reducción del capital se regirá por lo previsto en la Ley de 

   Compañias] Ya €n Dingún Caso tomará resoluciones encaninadaz 

  

á reducir elo capital social si eldo implicaré la devolución a 

los =ocios de parte de las aportaciones hechas y pagadas, COn    
   

    las excepciones de Lex ARTICULO NUEVE.— La compañia entregará 
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á cada socia el certificado de aportación que le corresponda. 

Dicha certificado de aportación se extenderá en Libretinez: 

acompañados de talonarios y en dos mismos se hará constar la 

denominación del la compañías €l capital suscrito-y el capital 

pagada, úmera y valor del certificado, nómbre delo socio 

e 
cropietarico, domicilia de la compañías P?echa de la escritura de 

  

constitución, Motaria en que Se alorgó, fecha y número 

  

en el. Registro. Mercantil, Fecha y lugar de 

expedición, da constancia de no ser negaciable, la Firma y 

  

rúbrica del Fresidente y del Gerente General de la compañia. 

  

tificados serán re 

  

strados e inscritos en el libre de 

socios y participaciones, y, para cometancia de su recepción se 

esuscribirán dos talonarios. ARTICULO DIEZ.- Ml. perderse 0 

destruirse un certificado de aportación, ed 

  

solicitará por escrito «l Gerente General, (0 su ccamta, la 

emisión de un duplicado, €n cuya casa el nuevo certificado con 

el omiemo texto, valor y número del original, llevará la leyenda 

dunlicado a y lanovedad será registrada en tl Litera 

EXIT IE 

  

sondiente de la compañias , ARTICULO — ONCE.— Las 

participaciones en esta compañía podrán transferirse por acto 

entre 41408. regquiriéndose 

  

para ello el consentimiento unánime 

  

delo capital social, que la cesión $6 

  

celebre por escritura 

páblica y se. observe das pertinentes disposiciones de la Ley. 

Los socios tienen derecho. preferente para adquirir Las 

  

participaciones a prorrata de las suyasao saleo resolución en 

  

contrario de la dunta general de socios. Én caso de cesión de 

     
   

   

Anuy    participaciones se irá el certificada. original o y 

  

extenderá uno nuieoé ARTICULO DOCE .- Las participacior de los 
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socios en esta compañía)eison transmisibles por herencia, 
7 A 

La compañía  Formará conforme. al der “ARTICULO —TRECE.- 

o - 

  

forzosamente un fondo de reserva legal por de henos iqual.:- 

veinte per ciente del capital social, segregando antalmente el 

cinco poro ciente de las utilidades líquidas y realizadas. LL 

“” CAPITULO TERCERO.- DE LOS-SOCIOS; DE-SUS DEBERES, ATRIBUCIONES 

Y RESPONSABILIDAD.- ARTICULO CATORCE.- Son obligaciones de dos 

socios, al Las que señala la Ley de Comparñiasg bi Cumplir los 

deberes que les impone el presente contrato socialg ya di las A 

demás que se establecieren 1egalmente.-JAÍTICULO QUINCE .- Locos 

la compañía tienen dos siguientes derechos y 
  

socios de 

sesiones de 
       

voto en las       
   

  

2.
 

                

notarial o de carta 

E
R
 
I
A
 

0%
 

V
e
m
o
s
 

poder 

  

de 

  

trate pa
a 

  

Por cada notarial, En LT extraña será necesariamen Le 

ión el socio 0: su mandatario tendrá derecho a un     participa 

oda á elegir y ser elegido para dos organismos de 

administración y discalización a percibir la utilidades y 

lo mismo 

LL: 

a prorrata de 

la liquidación: 2d) 

beneficios 

respecto del acervo socials de producirse 

los. demás derechos previstos en la Ley y este Estatuto. é 

ARTICULO DIECISÉIS. La responsabilidad de los socios de la 

-ccompartia por las obligaciones sociales se dimita Unicamente al 

monto de sus aportaciones dndividuales a la compañías salvo las 
e 

excepciones de Ley. CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION. ARTICULO DIECISIETE.“ El gobierno y la 

medio de (das 

Y 

ña Se ederce par 

ATTE 

GE 

administración de la compañia ez 
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siqtuidentes órganos: da unta General de Se 

  

0%, €l Presidente 
ms: 

* el Gerente General. Sección uno. De la Junta General de 

Socios. ARTICULO DIECIOCHO. La dunta General de Socios es el 

órgano supremo de la compañia y está integrada por los socios 

  

3
 legalmente convocados y reunidos en el número suficiente para 3 E Y 

tornar quéruas DÉSTICULO DIECINUEVE. Las- seediones de ¿unta 

general de socios son (Ordinarias y. extraordinarias y Se 

reunirán en el domicilio principal de la compañía para 1 

Walideza Fodrá la compañía celebrar sesiones de la unta 

general de socios en da madalidad de unta universal esto ex 

que, da unta puede. constituirse 

  

en cualquier Liempao y o En 

cualaudier Jugara dentra del territoria nacional para tratar 

cualguier amario, sienpre que esté presente todo el capital 

   
alu y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por uinañimidad la celebración 

de la juntas, entendiéndose asi legalmente convocada y 

A 

- . . . / a . « 

válidaneote constituida. ¿ARTICULO VEINTE.-— Las dun Las 

ordinarias $6 reunirán por lo menos luna vez al año dentra de 

los tres meses posteriores a da finalización del ejercicio 

  

mánico de la compañía Ya las extraordinarias en cualquier 

tiempo en que Fueren  CcoOonvoacadas a En das sesiones de junta 

general tante ordinarias coma. extracrdinarias se tratarán 

  

camente dos asuntos puntuadizados er” dla, convocatoria. en 
£ 

contrario las resoluciones serán mulas. - ARTICULO 

  

VEINTIUNO. Las dintas generales 

  

  ordinarias y extraordinarias 

  

serán convocadas por el Presidente y/o Gerente General de la 

compañia, por escrita y personalmente a cada uno de los socias 

o con cha dias por da menos de anticipación al señalado por



  

” 
=i- 

     cada: ión de jimtas, La convocatoria indicará elo Jigara 

  

  

arden del día u obieto de la 3 

  

dccad ón. che 

  

a Fecha, hora y € 

conformidad con la Ley. yARTICULO VEINTIDOS.-— El gquebrium    

sesiones de junta general de socios. en la primera convocatoria 

"4 más de la. mitad del capital socials por da menos] en 

  

segunda convocatoria se podrá sesionar con el número de socios 

ión na 

  

presentes, le que se indicará en la convocatoria. La 

podrá continuar  validamente sin elo quéóriun cestablecido,/ 2 

ARTICULO VEINTITRÉS. Las resoluciones se Lomarán por mayoria 

abeoluta de otos del capital sacial concurrente a la sesión, 

  

cor das excepciones que señale este mismo tetuto y la Ley de 

Compañias Los vatos en blanco y das abstenciones se sumarán 

do. 

mayoria.s ARTICULO VEINTICUATRO.— Las resoluciones de la 
4    

    

  

2 general de socios tomadas con arreglo a la ley y a lo que 

digpáne este Estatucto, Obligarán a todos dos socios, hayan o no 
ai de 

Dl 
seyfeuiec3rido a la sesióna hayan ono contribuido con su voto, 

/ 

    

VEINTICINCO. Las sesiones de unta general de socios serán 

presididas por el Presidente de la conpañía y a su falta por la 

  

ignada en cada casa de entre los socios. Actuará de 

  

vretaria el Gerente General o el socio ques, en su faltas, la 

junta eldida en cada caso.r ARTICULO VEINTISÉIS.- Las actas de 

las sesiones de dunta general de socios se llevarán a máquina, 

en hajas debidamente folladas, numeradas, escritas en el 

anverso y reversa, anilados dos espacios en blanco las cue 

Llevarán la firma del Fresidente y Secretario. De cada sesión 

de unta se formará tin expediente que contendrá la copla del 

acta, ds docunentes que Justifiquen que dla convocatoria ha 
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sido. hecha legalmente, asi coma. todos dos documentos que 

  

hubiesen sido conocidos por la Jintao En todo caso, en do que 

se refiere a las actas y expedientes se estará a lo dispuesto 

  

en el. Reglamento sobre  Muntas Generales de Sacos y 

Accionistas v ARTICULO VEINTISIETE:> Son atribuciones privativas 

de dla junta general de socios: 2) Resolver sobre €l aumento 0 

disminitición de capitala  fuejón (O transformación de La 

compañias sobre la disolución anticipadas la prórroga del plazo 

de duración: Ya £n general, resolver cualquier reforma «al 

contrato constitutio y al Estatutos 40 Hombrar al Presidente 

v alo Gerente General, señalándose sus —Fremunera 

  

LN a ve 

A A 

removerios [Calas justificadasi 7) Conocer oy resolver sSobire 

las cuentas, balances, inventarios e informes que presenten los 
, 

administradores y 20 Resolver sobre la Forma de reparto de 

e 

utilidades; e) Resolver sobre la formación de fondos de reserva 
7 > 

. . .. . « . . A 7 . 

especiales, Facultativos 0 extraordinarios; 4) Acordar la 

exclusión del - socia de acuerdo con las causas establecidas en 

   la Ley q) Resolver cualquier asunto que na sea de competencia 

prisativa del Presidente oO del Gerente General y dictar las 
4 

medidas  condacentezs a da buena marcha de la compañias ¿ho 

interpretar con el carácter de obligatorio dos casos de ciuda 

que se presenten sobré las disposiciones del Estatuto y sobre 
2 

las convenalones que rigen la vida socialieoíd Acordar dla venta 

  

a grasyamen de los bienes inmielbles de la compañias (4) prod 

los reglamentes de la compañias k3 Aprobar el presupuesto de la 

compañias 43 Resolver la creación O supresión de sucursales, 

agencias, representaciones y oficinas de la compañias 41) Fijar 

la clase y monto de las canciones gue tengan que rendir Los



  

Qe 

empleadas que manejen bienes y valores de la compañías Las 

A” 

demás que señale la Ley de compañias y este Estatutos ARTICULO 

VEINTIOCHD.— Las resoluciones de de dunta general de socios s0n 

obligatorias desde. elo momento que son tomadas válidamente. / 

  

Sección Dos.- Del Presidente. ARTICULO  VEINTINUEVE .-— 

Er 

  

dente será nombrado por da unta general de socios para Ln 

períada de dos años, pidiendo ser indefinidamente reelegido. 

Puede ser socio. a) nd. ARTICULO TREINTA.— Son deberes y Z 

atribuciones del Fresidente de la compañías _4Í Vigilar 

  

marcha general de la compañía y el desempeño de las funciones     

   de los servidores de la misma e informar de € 

  

      la unta general de socios; HD Convocar y pre 
E 

sidir la     

   

  

r 

es de Junta general de socios y suecribir das actasng_d) 

ne 
“er el cumplimiento de los objetivos de la compañía y por 

  

Sá Am bs: . $ o? . $ . - Ts $ ., 

a8A cación de las políticas de la entidada 73 Reemplazar ad e 
E 

i1te General. por falta (0 aus 

  

2ncia temparal O definitiva, 

con todas laz atribuciones comservando las propias, mientras 

dure la altsencia O hasta que la junta general de socios designe 

alo Luce      > ha Ya inscrito su nombramiento a yo ALINQLU. Ma 3 s DOY Yo $ 

e 

le hubiere encargado por escrito; eS mar el nombrasiente del 

A 

Gerente Generado y conferir certificaciones sobre el mismoy AT 

Actuar conduntamente con el Gerente Deneral en la toma de 

decisiones trascendentales de la empresas COMO Inversiones y 

o 
isiciones y negocios que superen la cuantia que señale la 

A 

  

ios 3) designar a los empleados de la 
A 

Hiunta generado de $ 

  

> 
compañia condun tamente con el Gerente Generals IN Las demás 

que le señale dla Levy de compañías, el Estatuto y Reglamenta de 
, 

Z 
la comparar Ya la dunta general de socios, Sección Tres.- Del 
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mite General 

  

Gerente General. ARTICULO TREINTA Y UND.— El 

  

será nombrado por dla unta general de socios y durará dos años 

en sl cargo pudiendo ser reelegido en forma indefinidas, Puede 

ser socia 0) m3 ARTICULO TREINTA Y  DOS.- Son deberes y 

entar 

  

atribuciones del Gerente General de la compañíatlt «) Repres: 

legalmente a la compañia, en firma Judicial y extraiudicialg db) 

Conducir la gestión de Los negocios sociales y la marcha 

administrativa de La compañia A dirigir la gestión económico" 

financiera de la compañiayrd) Gestionar planificar coordinar a 

poner en marcha y cunplir das actividades de la compañia ye) 

Reslizar pagos per concepte de gastos administrativos de la 
, 

compariasof1 realizar inversiones, adguisiciones y negocios, 

Er fi 

  

sidad de Firma condunta con €l Presidente, basta la 

cuantia que Ffide da Junta general de sociosgoq) Buscribir el 

nombreasiento del Presidente y conferir Gplas y certificaciones 

sobre el menosch inscribir si nombramiente con la razón de ul 

aceptación en el Registro Mercantil d2 Llevar dos Libros de 

43 Manejar las 
2 

actas y expedientes de cada sesión de unta; 

» 
cuentas bancarias de la compañía según sus atribuciones 

Presentar a la junta eneralo de socios un informe, el balance     

“Y oda cuenta de pérdidas y cananciaña asi como dla cFármaila de 

distribición de beneficios según la Ley, dentro de los sesenta 

  

guientes al cierre del ejercicio económicos -10 Cumplir 

  

non 
y 

  

y hacer Cumplir Jas resoluciones de la Manta general de ecu 
e 

  

14% de empleados de la campañía condun tamente cun 

  

iqnar al 
, 

   
sidentes ef Subrogar al Fresidente en 41 Falta 0    

ausencia O cuando Ubériere dimpedimente temporal a definitivo; 

   ni Ejercer «y cuaglir las demás  atribucion debera 
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responsabilidades que establece la Ley el presente Estatuto y 

Reglamentos de da compañías y las que señale la unta general 

e 

de socios APITULO QUINTO.- DE LA FISCALIZACION.- —ARTICULO 

TREINTA Y TRES.- La unta General de Sacios podrá contratar la 

asesoria contable auditoría de cualquier persona natural 0 

Hiridica especializadas, obserwando laz disposiciones legal 

  

sobre exla materia, en cualquier tiempo. En lo que se refiere 

a fuiditoria Externa se estará a do que dispone la 

  

CAPITULO SEXTO.— DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO 

TREINTA Y CUATRD.— La disolución y liquidación de la compañía 

se regla par las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañias. especialmente por lo establecida en la sección doce Como aa especialmente por lo establecido en la sección ca 

  

, de esta Ley, así como por el Reglamento sobre disolución o 

mu ”m” 
Ta 7 

Yo ae > iddiguidación de Compañías y por loa previsto en el presente 

E pr 
. Loftuto .- y ARTICULO TREINTA Y CINCOD.— bo. se disolverá La 

    
? 

$acias. my CLAUSULA CUARTA, DECLARACIONES: UNO: El capital con 

que se constitu La compafita ta sido suscrito en su totalidad 

Y pagado en la siguente  Foraaaz cada Una de las socias 

   Épato. treinta y 

  

la cláusula primera sascridbe ci 

  

de am dálar cada una, paga en nLunerario 

la muera de sesenta y siete dólares de los Estados Unidos de 

  

A 

América y queda adeludanda cada socia. la suma de sesenta y slete 

dálares de Jos Estados Unidos de ámérica, conforme se establece 

  

er elo cuadra de integración de capital gue a continuación ue 
rm e 

  

inserta. El pago del cincuenta por ciento del capital suecrito 

  

PS o. o 

consta de la papeleta de depósito *» la cuenta de integración 
e o e 

de capital abierta a nombre la compafiia en «el Banco de Loja 
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misma que se agrega a exta escritura. EL    aldo de capilald 
¿Pr 

  

suscrito y no pagado, Será cancelado en minerario a la Cconpañria 

en el plazo de dace meses contados desde la dinscripción de la 

o > - - il 7 mo 

escritura constitutiva en Registro Mercantido DOS: Las socias 

fundadoras de la compañía autorizan a la 4 
mu. 
ora Tania Elizabeth 

  

Garcia Córdova para que realice loz trámites y gestiones 

    

parias para dla aprobación de la escritura constitutiva de 

  

compañias, Su inscrigpdción en el Registro Mercantil y todos 

los trámitegz pertinentes- a Fin de que la compañía pueda 

      

operar] CUADRO DE IRTEGRSCIOÓN DE CAPITAL DE LA COMPARA. 

MOPIERE 1    VALOR APARTADO 

  

Sra, Tania izabeth García Lórdova $ 57,00 

2. Franklin Kolivar Tello Cano 4 400 

Sras Judith Alicia E 

  

stro Hidalgo $ 7,00 

$ da 

   mue 
aerñar Hotario se servirá agregar las demás ciáusulas de 

  

QUe aus 

  

=quren la plena validez de la constitución de la 

antes nombradas Atentamente. CP) Dactor Carlos Y, 

  

Ramirez Eomercsr" Abagado- Matrícula doscientos ochentacloda 

  

aquí la minuta que queda Elevada a escritura pública 

  

o Ces comparecient 

  

lo. aceptan (en su. totalidad" 

    Pormalizado el presente instrumento páblicos, yo el Hotario Lao 

led integramente a los otorgantes, quienes ratificándose en Lo 

  

lo suscriben en unidad de acto, conmigo ed Hotario 

que. dur Fesr CPirmandí Tania Elizabeth Garcia Córdova, 

   
Franklin Ealisar Tello Lanoar dudith Alicia Cas 

Matarios Galo Castra Muñoz". 

  

DOCUMENTOS HABI1ILITANT El 

 



  

  

BANCO DE LOJA S.A. 

ECONOMISTA ANGEL RIOFRIO 

GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la Compañía de “ LAVANDERIAS LOJA CIA LTDA.” en formación, realizó la apertura de una 
Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 08 de Octubre de 2004, 

por un valor de DOCIENTOS UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD $ 201 .00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

y 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORPÁDO (US $) 
Sr. Tania Elizabeth García Córdova $ 67,00 7 / 
Sr. Franklin Bolívar Tello Cano $ 6700 
Sr. Judith Alicia Castro Hidalgo $ 67,00 d 

$ 201,00 
          

    
Bolivar Y ROCAFUERTE (ESQ.) >» PBX: (393) (07) 2571 - 682 » Fax: (593) 107) 2573 - 019 

CasiLta N?.: 11.01.300 + Loja - ECUADOR 
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DR. GALO CASTRO MURDZ, MOTARIO PUBLICO GUINTO CANTONAL DE 

LOJA, DOY FEz Cue en esta fecha he procedido a sen tar razón 

e 

sobre la Resolución suecrita po el señor doctor Vinicio 

Sarmiento Bustamante, Delegado de la Superintendencia de 

Compañías en Lojas número 04.,B3C0CL.1%3, do fecha trece de 

        
       

      
    

octubre delo dos mid CUA OLI y onde e «prueba da 

LAVaNpERYaS (Lada CIA. LTDA.“ e Constitución de la Compañia 

  

Pay Na + oca, ANO dejo. constandle los fines legales 

cub 3 AA 

RECISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, eS 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr, 

Vinicio Sarmiento Bustamante, DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS EN LOJA, en el Artículo Segundo, literal b), de- 

la Resolución Aprobatoriía No. O*+.DSCL.153, procedo a inscribir 

la Escritura Pública que antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS 

DEL AÑO 2004, bajo la partida No. 609, y anotada en el reperto 

ric con el No, 250%, ¿juntamente con la Resolución Aprobatoria- 

de fecha 13 de Octubre del 200%, 

loja, 15 de Octubre del 200%, 

  

  

EA _—__ 
De Flo Dinicoca Prlediroo 

REGISTRADOR MERCANTIL 
GANEN DEUTA 

 


